
 

                  

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
Rad. No. 11001 4003 005-2021-00897-00 

VERBAL 

DEMANDANTE: LUIS CARLOS GONZALEZ CARVAJAL. 

DEMANDADO: RECONSTRUCTORA DE MOTORES S.A.S. 

 

        Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor, dentro 

del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de 

la presente providencia, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo 

siguiente: 

 

1.- Deberá ajustar las pretensiones de la demanda, precisando con 

claridad lo que pretende. 

 

2.- Allegue la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad (artículo 621 del C. G. del P.). 

 

3.- Dese estricto cumplimiento a lo ordenado en el artículo 206 del 

Código General del Proceso, esto es, estimando razonadamente el valor 

a reconocer por indemnización generada como consecuencia de los 

perjuicios ocasionados por la conducta de la demandada, 

discriminando cada uno de los conceptos que componen la 

indemnización que solicita y explicando por qué los valores ascienden 

a la suma señalada y no a otra. 

 

4. De cumplimiento a lo señalado en el inciso 4 del artículo 6 de 

Decreto 806 de 2020. Para ello, deberá acreditar que envió por medio 

electrónico copia de la demanda y de sus anexos al demandado. Del mismo 

modo deberá proceder cuando presente el escrito de subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho 

Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.01 

Fijado hoy 18 de enero de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 
Secretaria 



Civil 005 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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